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Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condici-ones y requisi.tos
ya. demostrooos para obtener 5'.1 anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilid'ad en que hubiera podido incurrirse por false
dad en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados, por el
consejo Ejecutivo, Colaboradores científicos del Consejo superior
de Investigaciones Científicas en las especialidades a que se refie
1'6 la presente convocatoria., prevía a.probación del expediente
por la Comisión Perma.nente. en SU calidad de órgano de gobIer
no de la Entida.... autólloma Organismo central del Consejo Su
perior de Investiga.c1ones Cientificas.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombrar
miento, deberán los ,aspiran.tes tomar posesión de SUS cargoa
y cumplir eon loa requisitos exigülos en el apartado e) del a,r.
tinulo 36 de 1& Ley de Punciona.riO&~Civilesdel EStado.

La. COmisión Permanente del consejo Superior de Investigacio
nes Cientifica,.s podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si laacircun.&ta.zl.cias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechas de terceros.

11. Norma final

La convocatoria, sus bases y cuantas actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribuna.! J)O(ia'án .ser
impugnados pOr 106 interesados, en 106 casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de julio de lln1.-El secretario general. Angel
González Alvarez,

RESOLUCION del TribUnal de OPOSición a la cei
tedra del grupo XII de la Escuela Técntca superior
de Ingenieros de Minas de Oviedo por la que se
señalan lugar, dia y hora para la presentación de
opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XII, ~lectrotecnia», de la Escuela Técnica SuperIOr de
Ingenieros de Minas de Oviedo, para que efectúen su presen
tación ante este Tribunal el día 6 del próximo mes de octubre,
a las diecinueve horas treinta minutos. en el salón de actos
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomuni
cación (Ciudad Universitaria), Madrid.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de loo trabajos pro
fesionales y de investigación, así como de la Memoria, por
triplicado, sobre concepto. método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprende la cátedra y cuant()g méritos puedan
alegar los opositores.

El Tribunal daré. a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo para
fijar el orden de actuación durante los ejercicios.

Madrid, 4 de septiembre de 1971.-El Presidente, RogeJio Se
govia Torres.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de «Htgiene, Sanidad 11 Microbiología y Para
sitología» de la. Facultad de Mec:ticina de la Universi~

dad de Valladolid por la. que se convoca a los señores
oposttores.

Se cita a los señores opositores admitidos a la 'Cátedra de
{{Higiene. Sanidad. Mi-crobiologia y parasitologia» de la Facultad
de Medicina de la UruverSÍdad de Valladolid. convocada por Ol'den
de 4 de noviembre -de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28),
para efectuar su present.a.ción ante este TríbunaJ, a las doce
horas del dia 11 de octubre próximo, en la Sala de Grados de
la Facultad de Medicina (Ciudad Universitaria, Madrid), y hacer
entrega de una Memoria sobre el concepto, método, fuentes y
programas de las diSciplinas que comprende la cátedra, 861 romo
de los trabajos científicos y de investigación que puedan aportar,
rogándose a loa señores oposi,tores acompañen una relación -por
quintuplicado- de dichos trabajos.

En este a<>to se dará a conocer a loa seiíores oposi·tores los
acuerdos de!! Tribunal en orden a 1'a práctica de los dos últimos
ejerciCios.

Madrid, 7 de agosto de 1971.-El presidente, Valentín Mati11a
Gómez.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a Profesor agregado ~ «Literatura griega» de la
Facultad de Filosofía J Letras de la Universidad
de Barcelona por la que se anticipa la fecha de ~>

presentación de los señores opositores.

Este Tribunal hace público que, por causa. de fuerza mayor.
la presentación de opositores, que habia de celebrarse el' día
19 de octubre próximo, a las cinco de la tarde, en el Instituto
de Filosofía «Luis Vives» (serrano, número 125), según anun~
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 2 de agos
to próximo pasado. se anticipa al dla 18 del propio mes de
octubre, a la misma hora y en el local citado.

Madrid, 7 de septiembre de 1971.-El Presidente, Mariano
Bassols de cHment.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION del Tribunal de oposición a pla::::ag
de Inspectores Técnicos de la Escala TecnÍGa del
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo por la
que se hace público el resultado del sdrteo para
determinar el orden de actuación de los opositores
y se convoca a los mismos para la, realización del
prim~r ejercicio.

Efectuado el sorteo previsto en el artículo sexto de la Orden
de 14 de enero de 1971 para detenninar el orden de actuación
de los opositores, se iniciaran los ejercicios comenzando por la
letra Q. cuyo primer opositor. es el señor Quijano Bernal, don
Miguel, a partir del cual se seguirá el orden cOfl:elativo de la
lista publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 9 de ju~

nio de 1971. ~
La fecha de iniciación del primer ejercicio será la del día 18

de .octubre próximo, a las dieciséis horas. en el &'llán de actos
del Ministerio. y para el que se convoca a la totalidad de los
opositores en primer llamamiento.

Madrid. 15 de septiembre de 197L-El Secretario del Tribunal.
Joaquín Aguírre.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2125; 1971, de 23 de julio, por el que se
cede al Ayuntamíeuto ele Dalias (AlmeríaJ el cas
tillo denominado «Guardias VteJas», sito en el tér
mino mUTdcípal citado, propiedad del Estado.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Dalias eleva ins
tancia. a través de la Delegación de Hacienda de Almeria.. en
solicitud de cesión gratuita del castUlo denominado «Guardias
Ví€Jas», sito en dicho término municipal, con objeto de croor
un Centro de Atracción Turística que promocione una de las
zonas con más reservas turísticas dentro del Municipio,

Por el citado Ayuntamiento han .sido aceptadas las obliga,..

ciones a que habr~ d:: quedar sometido en el disfrute de~ citado
bien, dada su condición de ser integrRnte del Patrimonio.Artís
tico Nacional, y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditadO que los bienes cuya cesión se solicita tie
n~n la calificación de patrimomales, figurando inscritos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Reg1Stro de la Pro
piedad, y que no' se juzga. previsible su afectación o explota
ción.

La Ley del Patrimonio del EstadO, en- su artículo retenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones
Locales los inmuebles por razones de utilidad pública o de ~n

terés bOcial.
En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa.

deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de Julio de mil novecientos .setenta y uno,
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DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento dr' Dalias. COH
el fin de crear un Centro de Atntcción Tl.n:i:,Íl.'d" \ al ampd.'C
de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro ~. setenta y
siete de la Ley del Patrimonio del E.stado. el ."i;!uiente in
mueble:

«Castillo en el término municipnl d~ Dalias. €difi.;~~\.do sobn:
un monte rocoso, en la parte Qe;te de la barriacln de Ciuar
diuf; Viejas, en la costa,. con una superfície de mil trescientos se
tenta y cinco metros cuadrados edificadO-~ y cuarenta mil ~e

teclentos cincuenta metros cuadrados sin edificar; que linda:
Al Norte, Juan y Sera!ín Qü:ero Miguel; ·Sur. José Baena Ga
niel; Este, Hilaríón Luque Agui:era, Angustias Gonzúlez Mén
dez y hermanos, y Oeste, Juan Quero Miguel. Excluyendo .le
la citada parcela sin edificar la superficie dE' mil dento setenta
y siete coma cuarenta y cuatro metros cuadrados, a que asciende
la superficie que ocupa el cuartel destinado a la Gunrdia CiviL

El acceso al ces,tillo se realiza a través de caminos públicos})

Articulo segundo.-Sl ~os oienes cedidos no fUeren tledicados
al uso previsto en el plazo de cinco aflas o dejaren de serlo
posteriormente, se cOllsiderará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en el Patrimonio cun todas sus perte
nencias y fU:cesiones, sin derecho a indemnización. teniendo el
Estado derecho, ademas, Q percibir de la Corporaeíón, previa
tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o repara,.
ción del monumento deberá recabarse previamente autoriza
ción de la Dirección Genera: de Bella..c; Artes.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Gen€ral del Patrimonio del Estado, .se adopta-
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al seño!' Delegado de Hacienda en
Almería para la firma de la esaitura correspondiente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id
Q veintitrés de julio de me novecientos ,setenla y lino.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2126/1971, de 2:í de jUtW, ¡lO!" el ([Ije se
acepta la donación al Estadú por el Ayuntamiento
de Verín de un ínmueble de n.f.WOm2(1·os elwdra
dos. radicado en el mi:::mo término mr'J}icipal, nm
destino a la construcción de un Centro de Bachille
rato Unificado y Polivalente.

Por el Ayuntamiento de Verín ha sido ofrecido al Estado
un inmueb:e, de una extensión superficial de trece mil metros
cuadrados, sito en el mismo término municipo'!, con destino a
la construcción de un Centro de Bachillerato Unificado y Poli
valente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día v.eintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veintkuatro de la Ley del Patrimonio, [ie acepta la dona.
ción al Estado por el Ayuntamiento de Verín (Orense) de una
pe.rcela de terreno de trece míl metros cuadrados de superficie.
sita al pareje denominado «La Granja», del mismo término
mtmicipal;" que linda: Al Norte, con finca de doña Angela
Diéguez y otros; al Sur, con parque público y con terrenos (~el

AYlUltamiento, cedidos al Estado para la construcción de una
sección Delegada de Enseñanza Media; al Este, con carretera.
y al oeste, con terrenos propiedad municipal.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Instituto de B~hil1erato Unificado y Polivalente,
segregándose de la inscrita en el Registro de la Propi.edad al
tomo quinientos sesenta y nueve, libro setenta. y tres, folio
ciento cuarenta y tres, finca nÚlllero nueve mil ciento sesenta
y tres.

Artículo segundo,-El .inmt.--eble mencionado deber$. incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, lUla vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para RU
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa..
ci6n y Ciencia, para l~ Servicios de Instituto de Bachillerat-o
Unificado y Polivalente, dependientes de este último Departa
mento. La. finalidad de le. donación habrá de cumplírse, de con
formidad con lQ dispuesto en la vigente legislación de régímen
local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites necesarios pRra la efectividad de cue.nto se

dispone en el pl'e:>cnte Decreto, autorizúndose al ilustrísimo
seüor Deiegado df' Hacienda de Orense, o funcionario en quien
de:'egue, para ql.e en nombre del Estado concurra en el o~or
g-amiento de la COl"1't~dpondiente escritura.

Así io dispol1S¿() por e¡ prf':wnte D('c".eto. dado en 11adl"id
a ve-inLitres de j:diu <1", mi novecientos -·eLel,!¿l 'v' uno.

1"RANC1'>CO FRANCO

El :Vlit1¡~tn) d" Hackn<la,
ALBERTO MONHEAL LUQUF

lJEl'RL''J'O 2L~;·'19d. de ,:!J de Julio. por el que ,,>e
(tcepta lo. donación al Estado plJO d AyunlUlIüe:tto
de (-'{fe de un i-nmael;k del(j.867 mciros cuafLrados.
radicado en el mi!i11/ü tenilúlO mU1I1cipal, c-on de.'i~

tino 11 la construcdón de /In Insututo Técnico
femenillo,

Por el Ayuntamiento de Cée ha sido ofrecido al Estado un
inmueble, de una extensión superficial de diez mil ochocientos
sesenta y siete met.ros cuadrados. sito en el mismo término mu
nicipal, con destino a la- <:onst.ruceión de un In",Ututo Técnico
femenino.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda V previa deliberación
dei Consejo de Ministros en su reunión del día. veintitrés de
julIo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De cOlúormidad con lo di3puesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la d"na
don al Estado por el Ayuntamiento de Cée (La Ct)r-uña'¡ fle
un inmueble, de diez mil ochocientos sesenta y siete mctr:>s
cuadrados, denominado «Agra de Ardeiros», del mismo termino
municipal; que linda.: Por el Norte, con campo de fútbo: na~

;nado -de «RaiC-{'s» y eon herederos de dofla Manuela Gurda
Meren9; por el Sur, con huerta amurallada de don ,Jofé '[<'01'
mooo, y otros; por el E&te. con camino público que va ¡ü lUQur
de ({R~~ices)}, y pOI' el Oeste, canlÍno público y otros,

El inmueble objeto de donación se destinarú a :a CO!l;';f'·\JC

ción de un Instituto Técnico femenino.

Articulo segundo-~EI inmueble mencionado debera in\;crp.)
rarse al Inventario General de Bienet; de1 Est-o..do, l>11a vez inH-
erit-o a su nombre- en el Registro de la Propiedad. para ~>,ll

ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda a~ de EdUca
ciÓn y Ciencia, para 109 Servicios de Institut.o Técnic..} 1!o~ne'

nino, dependientes dt~ este último Dt'part(lmento. La fLlaiül,td
de la donación habrá de cumplirse, de confonnidru:J CO'-j 10
dispuesto en la vigente legislacíón de régimen l-oca:,

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la. Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevan'm a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto "e
dis!JOne en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda de La Coruña, o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Macrid
ti veintitrés de julio ck mi: novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minis"Gl'ú de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 21281971, de 23 de julio. por el que se
acepta la donación al Estad.o por el AJluntamíento
de Badajoz de un inmueble de 13,000 'metros cu.a
drados, radicado en el mismo término municipal de
Badaioz. con dedino a la construcción de un Cenlro
de Eñsetia.nza Media o Básica,

Por el Ayuntamiento de Badajo~·ha sido ofreci.do al Estado
Un inmueble, de una extensión superficial de trece mil metros
cuadrados, sito en dicho término municipal. con destino a la
construcción de un Centro de Enseflanza Media o Bá3ica.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considerlt de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibem,ción
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
julio -de mil novecientos setenta y tillO<

DISPONGO:

Articulo prímero-De conformidad con lo disl)llf)sto en el ar
tículo veintkuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta ]a dona
ción al Estado por el AYlUltamiento de Badajoz de un terreno,
de trece mn metros cuadrados, procedente d la "fmca Vega


